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Secretaria: 

Paso a despacho a fin de proveer. 

Guadalajara de Buga, 25 de octubre de 2023 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

INTERLOCUTORIO Nº1149   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA:  
    Guadalajara de Buga (V), siete (07) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023). 
 
 

Por intermedio de apoderado judicial, los excónyuges 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ ÁLVAREZ y ERIKA TATIANA RUIZ OSSA, presentan 

demanda de liquidación de la sociedad conyugal de bienes, en la cual observa el 

despacho que presenta la siguiente falencia: 

 

1. La demanda debe contener una relación de activos 

y pasivos con el valor de los mismos, tal como lo exige el artículo 523 del Código 

General del Proceso. 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 y el inciso 1º del 

artículo 523 del código General del Proceso, se inadmitirá la demanda, para que 

en el término de cinco (5) días subsane el defecto señalado, so pena de ser 

rechazada, de conformidad con el numeral 1º del artículo 90 de la misma obra.  

 
 

    En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 
 

    R E S U E L V E: 

 

1º) INADMITIR la presente demanda para proceso de 

Liquidación de bienes de la sociedad conyugal de los excónyuges ANDRÉS 

FELIPE LÓPEZ ÁLVAREZ y ERIKA TATIANA RUIZ OSSA, por lo antes motivado. 

 

2.- CONCEDER el término de cinco (5) días, para que 

subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

    CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE: 

El Juez,  
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 NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  
ESTADO ELECTRONICO No. 189 

 
HOY, 08 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 08:00A.M. 
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